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ENTREGABLES Y SEGUIMIENTO
Todas las propuestas apoyadas, deberán entregar un prototipo funcional a excepción de los 
proyectos arquitectónicos (quienes deberán entregar una maqueta y planos). Los prototipos 
terminados deberán presentarse en el DETONA FEST 2027, evento organizado por la Secretaria 
de Investigación, Innovación y Posgrado.

El comit é de evaluación podrá llamar a los equipos apoyados para presentación de avances 
parciales en cualquier momento donde deberá estar presente el asesor y estará facultado para 
suspender el apoyo en caso de incumplimiento.

La fecha para entregar el primer informe parcial será el 15 de octubre de 2026, antes de las 11:59 
pm; así mismo, el informe final se entregará la semana en que se realice el CONIIN 2027.  
Se podrán solicitar informes parciales según lo solicite el comité evaluador.

Los proyectos apoyados podrán ser llamados a presentar los resultados obtenidos en el “Encuentro 
de Jóvenes Talentos Querétaro 2026”, mismo que es organizado por CONCYTEQ. La mécanica de 
participación la determinará CONCYTEQ. Las fechas y dinámica de participación serán 
comunicadas a los proyectos participantes una semana antes del evento.

El alumno responsable y el Profesor Asesor se obligan al firmar los informes parciales y el informe 
final.

CONSIDERACIONES GENERALES
La comprobación de gastos se realizará conforme al reglamento de finanzas de la UAQ
El número de proyectos aceptados estarán sujetos a la disponibilidad presupuestal del Fondo para 
el Fomento de la Cultura Emprendedora de la Facultad de Ingeniería 2026.

De ser aceptada la propuesta, el recurso asignado deberá de ejercerse antes del 1 de octubre de 
2026.

TRANSITORIOS
Cualquier punto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el comité organizador.
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PROPIEDAD INTELECTUAL
Los participantes están de acuerdo en ceder todos los derechos de propiedad intelectual de las obras 
que resulten de los trabajos realizados con motivo del Fondo para el Fomento Cultura Emprendedora 
de la Facultad de Ingeniería; en favor de la Facultad de Ingeniería de la Universidad Autónoma de 
Querétaro. Así mismo la Facultad de Ingeniería reconocerá a los participantes, su derecho a figurar 
como autores de los productos cedidos a la Facultad.

TRANSITORIOS
Cualquier punto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el comité organizador.


